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Introducción

la implementación del sistema acusatorio en la Justicia Federal representa un cambio 
sustancial en la dinámica de investigación penal. Este nuevo paradigma, basado en la 
centralidad del rol fiscal que pasa a dirigir las investigaciones penales, exige a las Fiscalías 
Federales asumir además responsabilidades en materia de cooperación internacional.

La Dirección General de Cooperación Regional e Internacional tiene la responsabilidad de 
canalizar estos requerimientos, asegurando el conocimiento preciso de los instrumentos 
disponibles y su correcta aplicación mediante procedimientos ágiles y eficientes, de 
acuerdo a las funciones que le fueron conferidas en la ley 27148, y las resoluciones PGN 
426/16 y PGN 98/20.

Con este propósito, esta guía se presenta como una “Caja de Herramientas de Cooperación 
Internacional”, destinada a brindar a los equipos fiscales una recopilación clara, práctica 
y actualizada de recursos para abordar investigaciones con componente internacional de 
forma estratégica y eficaz.

Este documento centraliza información clave sobre:

	• La tramitación de pedidos de Asistencia Jurídica Internacional.

	• Las diversas formas de cooperación directa interinstitucional vigentes.

	• La conformación y funcionamiento de Equipos Conjuntos de Investigación (ECI).

	• La articulación con embajadas, consulados, canales diplomáticos, Interpol y 
policías extranjeras.

El objetivo de esta Guía es servir como una herramienta operativa de consulta permanente, 
que acompañe a las Fiscalías Federales en la construcción de investigaciones penales 
sólidas, eficientes y articuladas con el ámbito internacional.
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I.	 Importancia estratégica

La implementación del nuevo sistema acusatorio en el proceso penal redefine el rol del 
Ministerio Público Fiscal, especialmente en materia de dirección de las investigaciones 
en trámite. En este marco, se vuelve imprescindible que los y las integrantes del MPF 
cuenten con un conocimiento preciso y actualizado sobre las herramientas disponibles de 
cooperación penal internacional.

La creciente complejidad de los casos con elementos transnacionales —ya sea por la 
presencia de imputados, víctimas, activos o pruebas en el extranjero— exige la capacidad 
de identificar con criterio técnico el mecanismo más idóneo para obtener información o 
evidencia fuera del país, ya sea a través de la asistencia jurídica mutua, la cooperación 
interinstitucional entre Ministerios Públicos, coordinación con Embajadas o incluso a 
través de la conformación de Equipos Conjuntos de Investigación, y visión estratégica.

Frente a estos desafíos, la DIGCRI presenta esta “caja de herramientas”, a los fines de 
contribuir a la eficacia de las investigaciones, optimizar los recursos y acortar tiempos en 
la tramitación de pedidos a autoridades competentes de otros países.
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II.	 Asistencia jurídica internacional

La asistencia jurídica internacional en materia penal es un instrumento mediante el cual las 
autoridades competentes, a través de autoridades centrales o vía diplomática, cooperan 
para enfrentar al delito en general y, en particular, al crimen organizado transnacional. 
Este mecanismo permite la ejecución de actos procesales y la obtención de pruebas en 
jurisdicciones extranjeras.

Dichas acciones pueden ser llevadas a cabo a través de las autoridades centrales o 
mediante la vía diplomática.

	% Las autoridades centrales son los organismos designados por cada Estado en el 
marco de un tratado de asistencia o con normativa sobre asistencia, encargados 
de la remisión y recepción de pedidos de asistencia jurídica.

Pasos para confeccionar un pedido de Asistencia Jurídica Internacional

  a.  Verificar el marco normativo: ¿hay tratado vigente?

Antes de realizar un pedido, es necesario confirmar si existe un tratado bilateral o 
multilateral entre Argentina y el país requerido. Si no hay un tratado aplicable, se podrá 
recurrir al ofrecimiento de reciprocidad, conforme lo establece la Ley 24.767.

Artículo 3°, Ley 24.767: “En ausencia de tratado que la prescriba, la ayuda estará 
subordinada a la existencia u ofrecimiento de reciprocidad.”

Autoridad Central
o Vía Diplomática

Fiscalías

Planificación y 
confección MLA

Remisión y 
seguimiento

DIGCRI

https://www.mpf.gob.ar/cooperacionjuridica/files/2019/12/Gu%C3%ADa-Cooperaci%C3%B3n-Internacional-MPFN.pdf
https://www.mpf.gob.ar/cooperacionjuridica/files/2019/12/Gu%C3%ADa-Cooperaci%C3%B3n-Internacional-MPFN.pdf
https://www.mpf.gob.ar/cooperacionjuridica/files/2019/12/Gu%C3%ADa-Cooperaci%C3%B3n-Internacional-MPFN.pdf
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De acuerdo a la Resolución PGN 98/20, establece que “(...) en materia de asistencia 
jurídica activa, con base en los tratados sobre la materia y la Ley n° 24.767, los fiscales 
tienen la facultad de remitir pedidos a otros países, y solicitar la colaboración de la 
DIGCRI para asesorarse sobre los requisitos formales y de contenido de la solicitud, 
la confección del pedido, los canales disponibles para efectuar el requerimiento, 
alternativas posibles y todo otro elemento de interés para el caso. (...) Desde el punto 
de vista interno, la Resolución PGN 426/16 dispone que la DIGCRI brinde asesoramiento 
a fiscalías y procuradurías en materia de cooperación jurídica internacional, ya sea 
en la redacción de exhortos activos como en la tramitación de exhortos pasivos (...) 
Asimismo, efectuará un seguimiento de los requerimientos en los que intervenga el 
Ministerio Público Fiscal y gestionará una base de datos que permita tener registro y 
estadísticas. “

Tratados bilaterales y multilaterales vigentes

Argentina cuenta con tratados de Asistencia Jurídica Internacional en materia penal con 
diversos países. A continuación, algunos enlaces de utilidad:

 

Australia El Salvador Italia Rusia

Canadá España México Sudáfrica

China Estados Unidos Perú Suiza

https://www.mpf.gob.ar/cooperacion-ai/files/2016/09/Ley-24038-Tratado-de-Asistencia-Jur%C3%ADdica-Mutua-con-Australia.pdf
https://www.mpf.gob.ar/cooperacion-ai/files/2016/09/asistencia-el-salvador-ley_25.911.pdf
https://www.mpf.gob.ar/cooperacion-ai/files/2016/09/Ley-23707-Convenci%C3%B3n-de-Asistencia-Judicial-en-Materia-Penal-con-Italia.pdf
https://www.mpf.gob.ar/cooperacion-ai/files/2019/02/Tratado_de_Asistencia_Argentina_y_Rusia.pdf
https://www.mpf.gob.ar/cooperacion-ai/files/2016/09/Ley-25460-Tratado-de-Asistencia-Jur%C3%ADdica-Mutua-Penal-con-Canad%C3%A1.pdf
https://www.mpf.gob.ar/cooperacion-ai/files/2016/09/Ley-23708-Tratado-de-Extradici%C3%B3n-y-Asistencia-Jur%C3%ADdica-en-Materia-Penal-con-Reino-de-Espa%C3%B1a.pdf
https://www.mpf.gob.ar/cooperacion-ai/files/2016/09/Ley-26137-Tratado-de-Cooperaci%C3%B3n-en-Asistencia-Jur%C3%ADdica-en-materia-penal-con-M%C3%A9xico.pdf
https://www.mpf.gob.ar/cooperacion-ai/files/2016/09/Ley-27018-Tratado-sobre-Asistencia-Legal-Mutua-en-Materia-Penal-con-Sud%C3%A1frica.pdf
https://www.mpf.gob.ar/cooperacion-ai/files/2016/09/Ley-26882-Tratado-sobre-Asistencia-Jur%C3%ADdica-Mutua-en-Asuntos-Penales-con-la-Rep%C3%BAblica-Popular-China.pdf
https://www.mpf.gob.ar/cooperacion-ai/files/2016/09/Ley-24034-Tratado-de-Asistencia-Jur%C3%ADdica-Mutua-con-Estados-Unidos.pdf
https://www.mpf.gob.ar/cooperacion-ai/files/2016/09/Ley-25307-Acuerdo-de-Asistencia-Jur%C3%ADdica-Mutua-con-Per%C3%BA.pdf
https://www.mpf.gob.ar/cooperacion-ai/files/2016/09/Ley-26781-Tratado-de-Asistencia-Judicial-Mutua-en-Materia-Penal-con-la-Confederaci%C3%B3n-Suiza.pdf
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Colombia Francia Portugal Túnez

Corea

Tratados multilaterales

También se encuentran vigentes los siguientes tratados multilaterales, que pueden usarse 
como base para formular pedidos (clic para acceder a los textos):

	% Convención de las Naciones Unidas contra el Tráfico Ilícito de Estupefacientes y 
Sustancias Sicotrópicas

	% Convención de las Naciones Unidas contra la Corrupción

	% Convención de las Naciones Unidas contra la Delincuencia Organizada Transnacional

	% Convención Interamericana sobre Asistencia Mutua en Materia Penal

	% Protocolo de Asistencia Jurídica Mutua en Asuntos Penales (Brasil, Paraguay, 
Uruguay)

	% Acuerdo de Asistencia Jurídica Mutua en Asuntos Penales del Mercosur (MERCOSUR, 
Bolivia y Chile)

Importante: Se puede utilizar indistintamente un tratado bilateral o multilateral como 
sustento legal, siempre que ambos países lo hayan ratificado. En el caso de las convenciones 
de Naciones Unidas, es fundamental que el delito encuadre dentro de la materia regulada 
(ver artículos iniciales de cada convención).

Verificar ratificación de tratados

Se puede consultar qué países han ratificado los tratados internacionales a través de los 
siguientes enlaces:

	% Convención contra el Tráfico Ilícito de Estupefacientes y Sustancias Sicotrópicas

	% Convención contra la Delincuencia Organizada Transnacional

	% Convención contra la Corrupción

https://www.mpf.gob.ar/cooperacion-ai/files/2016/09/Ley-25348-Acuerdo-de-Asistencia-Jur%C3%ADdica-Mutua-en-materia-penal-con-Colombia.pdf
https://www.mpf.gob.ar/cooperacion-ai/files/2016/09/Ley-26196-Convenio-de-Asistencia-Jur%C3%ADdica-en-materia-penal-con-Francia.pdf
https://www.mpf.gob.ar/cooperacion-ai/files/2016/09/Ley-26440-Acuerdo-de-Asistencia-Mutua-Judicial-en-materia-penal-con-Portugal.pdf
https://www.mpf.gob.ar/cooperacion-ai/files/2016/09/Ley-26611-Tratado-de-Asistencia-Jur%C3%ADdica-rec%C3%ADproca-en-Materia-Penal-con-T%C3%BAnez.pdf
https://www.mpf.gob.ar/cooperacion-ai/files/2016/09/Ley-26782-Tratado-sobre-Asistenacia-legal-mutua-en-materia-penal-con-la-Rep%C3%BAblica-de-Corea.pdf
https://www.mpf.gob.ar/cooperacion-ai/files/2023/08/Convenci%C3%B3n-NU-Ley-24072.pdf
https://www.mpf.gob.ar/cooperacion-ai/files/2023/08/Convenci%C3%B3n-NU-Ley-24072.pdf
https://www.mpf.gob.ar/cooperacion-ai/files/2023/08/Convenci%C3%B3n-NU-Ley-24072.pdf
https://www.mpf.gob.ar/cooperacion-ai/files/2016/09/Ley-26097-Convenci%C3%B3n-ONU-contra-la-Corrupci%C3%B3n.pdf
https://www.mpf.gob.ar/cooperacion-ai/files/2025/04/unodc.pdf
https://www.mpf.gob.ar/cooperacion-ai/files/2016/09/Ley-26139-Convenci%C3%B3n-OEA-sobre-Asistencia-Mutua-en-Materia-Penal.pdf
https://www.mpf.gob.ar/cooperacion-ai/files/2016/09/Ley-25095-Protocolo-de-Asistencia-Jur%C3%ADdica-Mutua-en-Asuntos-Penales-del-Mercosur.pdf
https://www.mpf.gob.ar/cooperacion-ai/files/2016/09/Ley-25095-Protocolo-de-Asistencia-Jur%C3%ADdica-Mutua-en-Asuntos-Penales-del-Mercosur.pdf
https://www.mpf.gob.ar/cooperacion-ai/files/2016/09/Ley-26004-Acuerdo-de-Asistencia-Mutua-en-Asuntos-Penales-del-MERCOSUR-Bolivia-y-Chile-.pdf
https://www.mpf.gob.ar/cooperacion-ai/files/2016/09/Ley-26004-Acuerdo-de-Asistencia-Mutua-en-Asuntos-Penales-del-MERCOSUR-Bolivia-y-Chile-.pdf
https://treaties.un.org/Pages/ViewDetails.aspx?src=TREATY&mtdsg_no=VI-19&chapter=6&clang=_en
https://treaties.un.org/pages/ViewDetails.aspx?src=TREATY&mtdsg_no=XVIII-12&chapter=18&clang=_en
https://treaties.un.org/Pages/ViewDetails.aspx?src=IND&mtdsg_no=XVIII-14&chapter=18&clang=_en
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  b.  Redactar un pedido autosuficiente

El pedido debe estar correctamente estructurado, para evitar rechazos o demoras por 
pedidos de aclaraciones de la autoridad requerida. Es clave que contenga:

	• Descripción concisa y clara de los hechos.

	• Delitos investigados.

	• Medidas solicitadas.

	• Relación de la medida requerida con el objeto de la investigación.

La DIGCRI pone a disposición un modelo editable para facilitar la redacción:

	% Modelo de pedido de Asistencia Jurídica Internacional 

  c.  Traducir el pedido al idioma del país requerido

El pedido debe ser traducido al idioma oficial del Estado requerido. Para ello:

	• Seguir el instructivo de traducción disponible en la Intranet.

	• Traducciones al portugués: Se puede solicitar a la DIGCRI por correo electrónico 
con la debida antelación:  internacional@mpf.gov.ar

Buenas prácticas para confeccionar y librar pedidos de Asistencia Jurídica Internacional  

	� No incluir como anexos copias de los tratados ni Ley 24.767.

	� No dejar notas internas o referencias del modelo en el texto final.

	� Verificar que se cumplan los requisitos formales del tratado invocado o la Ley 
24.767.

	� Consultar con la DIGCRI la posibilidad de adelantar el pedido al Ministerio 
Público requerido para agilizar el trámite.

https://www.mpf.gob.ar/cooperacion-ai/?post_type=recurso&p=465&preview=true
https://intranet.mpf.gov.ar/miportal/pago-de-traductores-y-o-interpretes-por-su-actuacion-en-causas-judiciales/
mailto:internacional@mpf.gov.ar
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Contacto - Coordinación de Asistencia Jurídica Internacional

Para consultas, orientación o seguimiento de pedidos:
Teléfonos: +54 11 6089-9082 / 9085 / 9098 / 9088
Correo electrónico: internacional@mpf.gov.ar

mailto:internacional@mpf.gov.ar
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III.	 Extradición

¿Qué es la extradición?

La extradición es un mecanismo de cooperación penal internacional mediante el cual un 
Estado entrega a una persona a otro Estado para ser juzgada o para el cumplimiento de 
una pena.

¿Qué es la detención preventiva con fines de extradición?

Es una medida cautelar destinada a asegurar la presencia de la persona requerida mientras 
se formaliza el pedido de extradición.

	� Resulta una herramienta clave para evitar la frustración del proceso extraditorio.

En la República Argentina, se encuentra regulada por la Ley N.º 24.767 de Cooperación 
Internacional en Materia Penal – sin perjuicio de los tratados que resulten aplicables - que 
establece tres vías para la detención preventiva con fines de extradición:

	• Vía diplomática: mediante solicitudes formales entre Estados.

	• Avisos de autoridades extranjeras en el marco de una persecución en frontera: 
cuando una persona es perseguida inmediatamente después de cometer un delito 
en otro país y se refugia en territorio argentino.

	• Circulares o notificaciones rojas de INTERPOL: instrumentos de alerta internacional 
que permiten la localización y detención de personas buscadas por la justicia de 
otro país.

¿Cuándo corresponde utilizar la extradición?

La extradición resulta procedente cuando:

	� Una persona imputada o condenada se encuentra fuera del país.
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	� Se requiera la persona para ser sometida a proceso penal.

	� Se requiera la persona para cumplir una pena privativa de libertad.

Es una herramienta clave en investigaciones de delincuencia organizada transnacional, 
donde los imputados suelen desplazarse entre jurisdicciones.

Tipos de extradición

a. Extradición activa

Cuando la Argentina solicita la entrega de una persona investigada en territorio nacional 
a otro Estado.

b. Extradición pasiva

Cuando otro Estado solicita a la Argentina la entrega de una persona que se encuentra en 
su territorio.

Marco normativo

La extradición se rige por:

	• Tratados bilaterales, regionales y multilaterales vigentes

	• Ley N° 24.767 de Cooperación Internacional en Materia Penal

	• Normativa extranjera (para las extradiciones activas)

Al igual que en la asistencia jurídica internacional es fundamental verificar si 
existe tratado aplicable antes de avanzar con el pedido.
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Tratados bilaterales 

Australia Estados Unidos Perú

Bélgica Francia Rusia

Bolivia Italia Sudafrica

Brasil México Suiza

Corea Países Bajos Tunez 

España Paraguay Uruguay

Tratados multilaterales

	% Convención de las Naciones Unidas contra el tráfico ilícito de estupefacientes y 
sustancias sicotrópicas

	% Convención de las Naciones Unidas contra la Corrupción

	% Convención Internacional contra la delincuencia organizada transnacional

	% Acuerdo sobre simplificación de la extradición entre la República Argentina, la 
República Federativa de Brasil, el Reino de España y la República Portuguesa

https://www.mpf.gob.ar/cooperacion-e/files/2016/09/Ley-23729-Tratado-de-Extradicci%C3%B3n-con-Australia.pdf
https://www.mpf.gob.ar/cooperacion-e/files/2016/09/Ley-25126-Tratado-de-Extradici%C3%B3n-con-Estados-Unidos.pdf
https://www.mpf.gob.ar/cooperacion-e/files/2016/09/Ley-26082-Tratado-de-Extradici%C3%B3n-con-Per%C3%BA.pdf
https://www.mpf.gob.ar/cooperacion-e/files/2016/09/Ley-2239-Tratado-de-Extradici%C3%B3n-con-Reino-de-B%C3%A9lgica.pdf
https://www.mpf.gob.ar/cooperacion-e/files/2016/09/Ley-26783-Tratado-de-Extradici%C3%B3n-con-la-Rep%C3%BAblica-de-Francia.pdf
https://www.mpf.gob.ar/cooperacion-e/files/2019/02/Tratado-Rusia-Extradici%C3%B3n.pdf
https://www.mpf.gob.ar/cooperacion-e/files/2016/09/Ley-27022-Tratado-Extradici%C3%B3n-con-Estado-Plurinacional-de-Bolivia.pdf
https://www.mpf.gob.ar/cooperacion-e/files/2016/09/Ley-23719-Convenci%C3%B3n-de-Extradici%C3%B3n-con-Italia.pdf
https://www.mpf.gob.ar/cooperacion-e/files/2016/09/Ley-26972-Tratado-de-Extradici%C3%B3n-con-Sud%C3%A1frica.pdf
https://www.mpf.gob.ar/cooperacion-e/files/2016/09/Ley-17272-Tratado-de-Extradici%C3%B3n-con-Rep%C3%BAblica-Federativa-de-Brasil.pdf
https://www.mpf.gob.ar/cooperacion-e/files/2016/09/Ley-26867-Tratado-de-Extradici%C3%B3n-con-Estados-Unidos-Mexicanos.pdf
https://www.mpf.gob.ar/cooperacion-e/files/2016/09/Ley-8348-Tratado-de-Extradici%C3%B3n-con-Confederaci%C3%B3n-Suiza.pdf
https://www.mpf.gob.ar/cooperacion-e/files/2016/09/Ley-25303-Tratado-de-Extradici%C3%B3n-con-la-Rep%C3%BAblica-de-Corea.pdf
https://www.mpf.gob.ar/cooperacion-e/files/2016/09/Ley-3495-Tratado-de-Extradici%C3%B3n-con-Pa%C3%ADses-Bajos.pdf
https://www.mpf.gob.ar/cooperacion-e/files/2019/02/Tratado-Tunez-Extradici%C3%B3n.pdf
https://www.mpf.gob.ar/cooperacion-e/files/2016/09/Ley-23708-Tratado-de-Extradici%C3%B3n-y-Asistencia-Jur%C3%ADdica-en-Materia-Penal-con-Reino-de-Espa%C3%B1a.pdf
https://www.mpf.gob.ar/cooperacion-e/files/2016/09/Ley-25302-Tratado-de-Extradici%C3%B3n-con-Paraguay.pdf
https://www.mpf.gob.ar/cooperacion-e/files/2016/09/Ley-25304-Tratado-de-Extradici%C3%B3n-con-Rep%C3%BAblica-Oriental-del-Uruguay.pdf
https://www.mpf.gob.ar/cooperacion-ai/files/2023/08/Convenci%C3%B3n-NU-Ley-24072.pdf
https://www.mpf.gob.ar/cooperacion-ai/files/2023/08/Convenci%C3%B3n-NU-Ley-24072.pdf
https://www.mpf.gob.ar/cooperacion-ai/files/2016/09/Ley-26097-Convenci%C3%B3n-ONU-contra-la-Corrupci%C3%B3n.pdf
https://www.mpf.gob.ar/cooperacion-ai/files/2025/04/unodc.pdf
https://www.mpf.gob.ar/cooperacion-e/files/2026/05/acuerdo-simplificacion-de-extradicion-con-brasil-espana-y-portugal.pdf
https://www.mpf.gob.ar/cooperacion-e/files/2026/05/acuerdo-simplificacion-de-extradicion-con-brasil-espana-y-portugal.pdf
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	% Tratado para la mutua entrega de criminales (Reino Unido, Canadá, Kenia, Pakistán 
y San Vicente)

	% Tratado Interamericano de extradición suscripto en Montevideo en 1933

Procedimiento de extradición activa 

1 .Identificación del caso

El/la fiscal identifica la necesidad de requerir la extradición en el marco de una investigación.

2. Verificación del marco normativo

	� Existencia de tratado aplicable

	� En su defecto, ofrecimiento de reciprocidad

3. Preparación del pedido de extradición

4. Transmisión del pedido para su correspondiente presentación

5. Seguimiento ante las autoridades extranjeras

En línea con el esquema general de cooperación internacional, la DIGCRI puede 
brindar asistencia en la redacción, transmisión y seguimiento del pedido.

Procedimiento de extradición pasiva 

 1. Recepción del pedido por Poder Ejecutivo

	� Análisis preliminar administrativo

 2. Etapa judicial (juicio extradición) que culmina con sentencia sobre procedencia o 
improcedencia:

	� Análisis de requisitos legales

https://www.mpf.gob.ar/cooperacion-e/files/2016/09/Ley-3043-Tratado-de-Extradici%C3%B3n-con-Reino-Unido-Canad%C3%A1-Kenya-Pakist%C3%A1n-San-Vicente-Sud%C3%A1drica.pdf
https://www.mpf.gob.ar/cooperacion-e/files/2016/09/Ley-3043-Tratado-de-Extradici%C3%B3n-con-Reino-Unido-Canad%C3%A1-Kenya-Pakist%C3%A1n-San-Vicente-Sud%C3%A1drica.pdf
https://www.mpf.gob.ar/cooperacion-e/files/2016/09/Decreto-Ley-1638-1956-Tratado-Interamericano-de-Extradici%C3%B3n.pdf
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	� Análisis doble incriminación y penalidad mínima

	� Análisis causales denegación

 3. Etapa decisión final Poder Ejecutivo

	� Concede o deniega extradición

	� Evalúa posibles causales postergación 

Rol de la DIGCRI

La DIGCRI colabora en los trámites de extradición, de conformidad con las funciones 
asignadas en la resolución PGN 98/2020:

Procesos extradición en general (activos y pasivos)

Participación DIGCRI en juicios de extradición

Confección y firma de escritos conjuntamente

Búsqueda y análisis jurisprudencia. Confección reseñas,
guías y documentos en la materia

Interlocución con Ministerios Públicos extranjeros,
Embajadas, INTERPOL y Cancillería

Registrar pedidos de extradición y resoluciones judiciales
(procedencia o improcedencia)

Intervención COIRON | Cursos de capacitación y
actualización

Colaboración en dictámenes sobre recursos ordinarios
de apelación ante CSJN
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Estas funciones se desarrollan en el Área de Extradiciones de la DIGCRI que se encuentra 
estructurada por zonas geográficas, a los efectos de facilitar la colaboración en cada 
jurisdicción:

Coordinación área extradición

Región CABA
Región Bonaerense Región Norte

Región Centro
Región Cuyo

Región Patagonia

Sistema acusatorio

La DIGCRI ha analizado la incidencia de la implementación progresiva del nuevo Código 
Procesal Penal Federal (CPPF) en distintas jurisdicciones del país - conforme a lo dispuesto 
por las leyes N.º 27.063 y 27.482 - lo cual ha suscitado diversos interrogantes en torno al 
tratamiento procesal aplicable a procedimientos regulados por leyes especiales respecto 
de los cuales el nuevo ordenamiento no contiene previsiones específicas, como resultan 
ser los procesos de extradición.

En el precedente “Aliaga Reyes, José Luis s/ extradición” la Procuración General de la 
Nación1 y la Corte Suprema de Justicia de la Nación2, tuvieron oportunidad de expedirse 
al respecto, y sostuvieron la plena aplicabilidad del CPPF a los procesos de extradición en 
aquellas jurisdicciones donde dicho Código se encuentra vigente.

La aplicación del nuevo CPPF introdujo nuevos desafíos en relación con la adecuación del 
procedimiento extraditorio al modelo acusatorio.

En virtud de ello, la DIGCRI publicó un documento que analiza las respuestas institucionales 
y jurisprudenciales adoptadas y contiene pautas de orientación para la celebración de los 
juicios de extradición a partir de los parámetros establecidos en el mencionado precedente 
de la CSJN:

	• El proceso de extradición en el marco del sistema acusatorio (2026)

1. “Requerido: A R José Luis s/ extradición” FSA 80/2023/CS1”, PGN, 5 de julio de 2024. Disponible: https://sjconsulta.csjn.gov.ar/sjconsulta/
documentos/verDocumentoById.html?idDocumento=8219475&cache=1772130623792
2. Aliaga Reyes, José Luis s/ extradición”, CSJN, 23 de diciembre de 2025. Disponible: https://sjconsulta.csjn.gov.ar/sjconsulta/documentos/
verDocumentoByIdLinksJSP.html?idDocumento=8219471

https://www.mpf.gob.ar/cooperacionjuridica/files/2026/04/Informe-EL-PROCESO-DE-EXTRADICION-EN-EL-MARCO-DEL-SISTEMA-ACUSATORIO-DIGCRI.pdf
https://sjconsulta.csjn.gov.ar/sjconsulta/documentos/verDocumentoById.html?idDocumento=8219475&cache=1772130623792
https://sjconsulta.csjn.gov.ar/sjconsulta/documentos/verDocumentoById.html?idDocumento=8219475&cache=1772130623792
https://sjconsulta.csjn.gov.ar/sjconsulta/documentos/verDocumentoByIdLinksJSP.html?idDocumento=8219471
https://sjconsulta.csjn.gov.ar/sjconsulta/documentos/verDocumentoByIdLinksJSP.html?idDocumento=8219471
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IV.	 Cooperación Interinstitucional

¿Qué es la cooperación interinstitucional?

La cooperación interinstitucional implica el intercambio de información directa entre 
autoridades competentes de distintos países, sin intervención de Cancillerías ni 
Autoridades Centrales.

Es un mecanismo que permite el intercambio de información y documentos no protegidos 
por normas especiales. Surge por la necesidad de agilizar la obtención de información útil 
en investigaciones de delincuencia organizada transnacional.

Entre esa cooperación directa se encuentra la cooperación entre Ministerios Públicos.

Tipos de cooperación interinstitucional entre Ministerios Públicos

Según la Guía de Cooperación Interinstitucional del Ministerio Público Fiscal, existen dos 
modalidades:

  a.  Cooperación interinstitucional autónoma

Este tipo de cooperación interinstitucional puede ser utilizada para obtener información 
que no esté protegida por normas especiales de secreto o reserva, sin acudir a la asistencia 
jurídica internacional.

Este mecanismo, impulsado por acuerdos como el de la AIAMP o MERCOSUR, aporta 
celeridad en la obtención de datos para la persecución y juzgamiento de delitos, aunque 
su alcance y el uso de la información siempre dependen de las legislaciones internas de 
cada Estado.

La cooperación interinstitucional está reconocida las Convenciones de las Naciones Unidas 
y contemplada en el Acuerdo AIAMP (cláusula sexta). 

Por ejemplo, la Convención de Naciones Unidas contra la Corrupción establece:

Artículo 48: “Los Estados Parte tratarán de establecer y fortalecer canales de comunicación 
entre sus autoridades, organismos y servicios competentes para facilitar el intercambio 
rápido y seguro de información sobre todos los aspectos de los delitos comprendidos en 

https://www.mpf.gob.ar/cooperacionjuridica/files/2023/12/Guia-de-Cooperacion-Interinstitucional-del-Ministerio-Publico-Fiscal-de-la-Nacion.pdf
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la presente Convención (...).”

Ejemplos de información que puede solicitarse:

1)	 Copias de expedientes penales

2)	 Identificación de investigados, víctimas o testigos

3)	 Antecedentes penales o policiales

4)	 Identificación de activos

5)	 Identificación de direcciones IP

6)	 Medidas de protección a víctimas o testigos

7)	 Sentencias definitivas

8)	 Estado procesal de causas

9)	 Información de fuentes abiertas o registros no protegidos por secreto

Esta lista no es cerrada. La cooperación interinstitucional está en constante evolución.

Punto de 
contacto MP
requiriente

Remisión del pedido
Cooperación 

Interinstitucional
al MP extranjero

Punto de 
contacto MP

requirido

Ejecución y devolución
al punto de contacto

requirente
Fiscalías

Confección y envío del 
pedido de Cooperación 

Interinstitucional
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  b.  Cooperación interinstitucional complementaria

Con la finalidad de agilizar los pedidos de asistencia jurídica internacional, puede 
utilizarse la cooperación interinstitucional entre Ministerios Públicos a los fines de obtener 
información precisa que permita confeccionar la rogatoria.

Pedido de 
Asistencia Jurídica 

Internacional

Pedido de 
Cooperación 

Interinstitucional

Obtener información preliminar
para preparar adecuadamente el 

requerimiento formal
(tratado o vía diplomática) 

Acuerdo AIAMP: una herramienta estratégica

El Acuerdo de Cooperación Interinstitucional entre Ministerios Públicos de la AIAMP 
(firmado en 2018) ha sido un hito en la cooperación internacional regional, favoreciendo 
un intercambio fluido y seguro entre los siguientes países:

Andorra, Argentina, Bolivia, Brasil, Chile, Colombia, Costa Rica, Cuba, Ecuador, El Salvador, 
España, Guatemala, Honduras, Nicaragua, México, Panamá, Paraguay, Perú, Portugal, 
República Dominicana, Uruguay y Venezuela.

Desde su implementación, el uso de esta herramienta creció exponencialmente en la 
región, tal como lo muestran los informes publicados (Cooperación Interinstitucional 
(2017-2020), Cooperación Interinstitucional (2021), Cooperación Interinstitucional (2022) y 
Cooperación Interinstitucional (2023).

Puntos de contacto

La Dirección General de Cooperación Regional e Internacional del MPF (DIGCRI), de 
acuerdo a la Resolución PGN 98/2020, fue designada como punto de contacto para la 
emisión y recepción de pedidos efectuados en el marco del Acuerdo de Cooperación 

https://www.mpf.gob.ar/cooperacionjuridica/files/2020/12/Cooperaci%C3%B3n_27-20_V2.pdf
https://www.mpf.gob.ar/cooperacionjuridica/files/2020/12/Cooperaci%C3%B3n_27-20_V2.pdf
https://www.mpf.gob.ar/cooperacionjuridica/files/2022/03/Informe-Cooperaci%C3%B3n-Interinstitucional-2021.pdf
https://www.mpf.gob.ar/cooperacionjuridica/files/2022/03/Informe-Cooperaci%C3%B3n-Interinstitucional-2021.pdf
https://www.mpf.gob.ar/cooperacionjuridica/files/2024/08/Informe-de-Cooperacion-Interinstitucional-2022-5.pdf
https://www.mpf.gob.ar/cooperacionjuridica/files/2024/11/Informe-de-Cooperacion-Interinstitucional-2023.pdf
https://www.mpf.gob.ar/cooperacionjuridica/files/2024/11/Informe-de-Cooperacion-Interinstitucional-2023.pdf
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Interinstitucional de los Ministerios Públicos miembros de la Asociación Iberoamericana de 
Ministerios Públicos (AIAMP) y el Convenio de Cooperación Interinstitucional del Mercosur 
(REMPM).

¿Cómo solicitar cooperación interinstitucional?
Los pedidos deberán ser canalizados a través del correo oficial de la DIGCRI 
(internacional@mpf.gov.ar).

Diagnóstico AIAMP (2019–2023): qué puede obtenerse de cada país.

El documento Diagnóstico de Cooperación Interinstitucional (2019-2023) relevó 15 medidas 
frecuentes de cooperación internacional, indicando qué Ministerios Públicos están en 
condiciones de brindarlas.

Esto permite a los fiscales tener una visión anticipada sobre las posibilidades de obtener 
información de un determinado país. Sin embargo, esta información no es vinculante y 
puede variar con el tiempo.

Fundamentos para defender la validez de la información obtenida

El documento Cooperación Interinstitucional entre Fiscalías: Argumentos para defender 
la validez  elaborado por REDCOOP, explica los fundamentos de la cooperación 
interinstitucional y proporciona información clave sobre:

	• Compatibilidad con la asistencia jurídica formal: no la reemplaza, sino que la 
complementa.

	• Respeto por las garantías procesales: permite el control por las partes y se ajusta 
al principio de defensa en juicio.

	• No se afectan intereses públicos ni principios de soberanía: sigue los estándares 
del derecho internacional.

Antecedentes penales o causas en trámite en el extranjero en el Acuerdo AIAMP

En los sistemas acusatorios es fundamental disponer de información oportuna sobre 

mailto:internacional%40mpf.gov.ar?subject=
https://www.mpf.gob.ar/cooperacionjuridica/files/2024/08/Diagnostico-Cooperacion-Interinstitucional-2019-2023.pdf
https://www.mpf.gob.ar/cooperacionjuridica/files/2022/08/Cooperacion_interinstitucional_23-06-22.pdf
https://www.mpf.gob.ar/cooperacionjuridica/files/2022/08/Cooperacion_interinstitucional_23-06-22.pdf


24 

MPF | DIGCRI - Dirección General de Cooperación Regional e Internacional

antecedentes penales o causas en trámite en el extranjero para la toma de decisiones en 
el marco de una investigación penal. 

Datos básicos del pedido

Para defender la validez de los antecedentes penales obtenidos a través del Acuerdo de 
cooperación interinstitucional de la AIAMP en tribunales es recomendable solicitar en el 
pedido la siguiente información:

	• Fiscalía requirente

	• Ministerio Público o Fiscalía requerida

	• Número de la causa y caratula (identificación)

	• Breve descripción de los hechos

	• Calificación legal

	• Marco normativo

  1.  Información recomendada para solicitudes de antecedentes penales

Para la defensa en tribunales nacionales de los antecedentes penales obtenidos a través 
del Acuerdo de cooperación interinstitucional de la AIAMP, es recomendable realizar el 
pedido incluyendo la siguiente información:

1.1.	 Sobre la persona requerida

	• Nombre completo y posibles alias.

	• Fecha y lugar de nacimiento.

	• Datos filiatorios.

	• Nacionalidad/es.

	• Número de documento de identidad o pasaporte.

	• Género.
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1.2.	 Sobre los antecedentes penales

	• Tribunal que dictó la sentencia o intervino en el proceso.

	• Tipo penal aplicable.

	• Número de expediente.

1.3.	 Sobre la pena cumplida 

Detallar si la pena se debió a una prisión preventiva (detención como procesado) o al 
cumplimiento de una pena privativa de libertad con sentencia firme.

En caso de prisión preventiva:

	• Fechas de inicio y cese de la detención.

	• Órgano judicial que la ordenó.

	• Resolución que la dispuso.

En caso de cumplimiento de pena:

	• Fechas de inicio y finalización de la ejecución de la pena.

	• Lugar/es de detención.

1.4.	 Sobre la sentencia

	• Copia de la sentencia condenatoria.

	• Fecha en que adquirió firmeza (sin recursos pendientes).

	• Órgano que declaró la firmeza.

  2.  Posibilidades de cooperación internacional por país

A continuación se detalla, de acuerdo a lo informado por los miembros de la Asociación 
Iberoamericana de Ministerios Públicos (AIAMP), las posibilidades de brindar información 
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de utilidad para analizar la reincidencia o la reiterancia delictiva de manera directa por los 
Ministerios Públicos, o en su defecto, si el pedido debe canalizarse a través de un pedido 
de asistencia jurídica internacional.

Pais Antecedentes Penales
Copia de Sentencias/

Causas en trámite
Constatar Identidad de 

Personas Físicas

Andorra   

Bolivia   

Brasil   

Chile   

Colombia   

Costa Rica   

Ecuador   

El Salvador   

España   

Honduras   

México   

Panamá   

Paraguay   

Perú   

Rep. Dominicana   

Uruguay   

Venezuela   

Nicaragua   

Guatemala   

Portugal   
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V.	 Remisión espontánea de información

La remisión espontánea consiste en el envío no solicitado de información de una autoridad 
competente a otra extranjera, cuando se detecta que podría ser relevante para una 
investigación penal en dicho país, ya sea para que se inicie o se sume a una ya iniciada.

Este proceso ocurre en el contexto de investigaciones penales que se desarrollan en un 
país, cuando se tiene conocimiento de hechos que podrían ser investigados en otro Estado. 

La remisión espontánea de información está reconocida las Convenciones de las Naciones 
Unidas. Por ejemplo, la Convención de Naciones Unidas contra la Corrupción establece:

Artículo 46, apartado 4 –Asistencia jurídica recíproca– Información espontánea: “La 
autoridad competente de un Estado Parte podrá, sin que se haya recibido solicitud previa, 
transmitir información relativa a asuntos penales a una autoridad competente de otro 
Estado Parte si considera que dicha información podría ayudar a iniciar o llevar a cabo 
investigaciones o procesos penales o podría conducir a una solicitud formulada por ese 
otro Estado Parte en virtud del presente artículo.”

El Acuerdo de Cooperación Interinstitucional entre los Ministerios Públicos y Fiscales 
miembros de la AIAMP prevé que “Los Ministerios Públicos o Fiscalías promoverán el 
intercambio de información cuando tomen conocimiento sobre hechos que pueden ser 
investigados en otro país. Dicha información será enviada sin perjuicio de las investigaciones 
que se lleven adelante en el país que remite la información, y sin afectar la reserva que 
deben guardar las mismas”. 

Es una herramienta fundamental en la persecución de la delincuencia organizada 
transnacional, abarcando delitos económicos, narcocriminalidad, trata de personas y 
corrupción.

Tiene a cargo
investigación local

Fiscal
(Estado remisor)

Toma conocimiento 
sobre hechos o elementos 

con potencial relevancia
para investigadores 

extranjeros

Remite
información
espontánea

(AIAMP)

Inicia
investigación

Conecta con
investigación en 

trámite

Descarta hipótesis
delictiva en su país

Fiscal
(Estado receptor)
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¿Por qué usar este mecanismo?

	• Permite iniciar investigaciones en otro país.

	• Permite conectar casos de distintos países de forma directa. 

	• Contribuye a intercambiar información sobre criminalidad transnacional.

	• Fortalece vínculos entre Ministerios Públicos.

Se recomienda consultar la Guía sobre intercambio de información y remisión de 
información espontánea.

Para remitir información espontánea a otro país:
Completar el formulario: Envío de información espontánea disponible en la 
intranet del MPF o consultar con internacional@mpf.gov.ar.

https://www.mpf.gob.ar/cooperacion-ai/files/2017/09/Gu%C3%ADa-sobre-Intercambio-de-Informaci%C3%B3n-y-Remisi%C3%B3n-de-Informaci%C3%B3n-Espont%C3%A1nea.pdf
https://www.mpf.gob.ar/cooperacion-ai/files/2017/09/Gu%C3%ADa-sobre-Intercambio-de-Informaci%C3%B3n-y-Remisi%C3%B3n-de-Informaci%C3%B3n-Espont%C3%A1nea.pdf
https://intranet.mpf.gov.ar/apps/envio-de-informacion-espontanea/
mailto:internacional@mpf.gov.ar
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VI.	 Equipos Conjuntos de Investigación (ECI)

¿Qué son los ECI?

Los Equipos Conjuntos de Investigación (ECI) constituyen una herramienta de cooperación 
jurídica internacional que permite a autoridades competentes de dos o más Estados 
conformar un marco estable de colaboración para investigar hechos delictivos concretos. 
A través de un instrumento formal acordado entre las partes, los ECI posibilitan la 
coordinación de actuaciones, el intercambio directo de pruebas y la ejecución conjunta de 
medidas procesales en el ámbito de la criminalidad organizada transnacional.

Características principales

1)	 Solicitud de asistencia jurídica: los ECI son herramientas de cooperación jurídica 
internacional que se canaliza a través de la remisión de un pedido de asistencia 
jurídica internacional por Autoridad Central o vía diplomática, según el caso.

2)	 Caso concreto: se conforman para investigaciones y/o procedimientos penales 
conexos de hechos delictivos que requieren una coordinación, durante un tiempo 
determinado, entre dos o más Estados.  

3)	 Conformación por autoridades competentes de más de un Estado: Están 
integrados por Fiscales y/o Jueces que dirigen la investigación penal, también 
pueden sumarse las fuerzas de seguridad. 

4)	 Líder: En general, están liderados por Fiscales, por su rol de directores de la 
investigación en la mayoría de los Estados. 

5)	 Actuación en el territorio de uno o varios países: Promueven la actuación 
coordinada y/o conjunta en el territorio de todos o de alguno de los países que 
integran el equipo. 

6)	 Período de tiempo determinado: Debe tener un plazo de funcionamiento, acordado 
en el instrumento de constitución y puede ser prorrogado con posterioridad.

7)	 Intercambio de pruebas: Una vez conformado, el intercambio de documentos, 
información y elementos probatorios se realiza de manera directa sin intervención 
de Autoridades Centrales ni diplomáticas. 
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8)	 Bienes: pueden incluir previsiones a los fines de identificar, congelar y secuestrar 
bienes, asi como cláusulas sobre decomiso. 

9)	 Uso de pruebas: Las pruebas obtenidas por cualquiera de las autoridades 
competentes integrantes del ECI podrán ser utilizadas de manera válida en 
cualquiera de las investigaciones que motivaron su conformación. 

10)	Confidencialidad o secreto de las investigaciones Mientras las actuaciones 
se mantengan secretas o reservadas en alguno de los Estados parte del ECI, 
el intercambio de información se efectuará de manera confidencial y aquella 
sólo podrá utilizarse para los fines expresamente autorizados en el Acuerdo de 
constitución del ECI.

¿Para qué sirven los ECI?

Un equipo conjunto de investigación (ECI) es un mecanismo de cooperación internacional 
que permite, por medio de un instrumento específico que se celebra entre autoridades 
competentes de dos o más Estados, conformar un marco de cooperación y coordinación 
estable en el tiempo para realizar investigaciones en el territorio de alguno o de todos los 
países participantes.

En el ámbito de la persecución de la delincuencia organizada transnacional, como la 
narcocriminalidad, la trata de personas, los delitos económicos y la corrupción, se da uno 
de los usos más comunes de esta forma de cooperación.

¿Cómo se conforma un ECI?

Desde la Dirección General de Cooperación Regional e Internacional (DIGCRI) se elaboró 
la guía  “Equipos Conjuntos de Investigación. Herramientas de cooperación internacional 
frente a la delincuencia organizada transnacional”, como también se publicó en la AIAMP 
el documento “Pasos para la creación de un Equipo Conjunto de Investigación”

También, se recomienda la lectura de la Guía AIAMP sobre equipos conjuntos de investi-
gación ECI confeccionada por la Red de Cooperación Internacional de la AIAMP. 

Enlace para el titulo de la guia: https://www.aiamp.info/images/Documentos-RE-
DES/2025/redcoop---eci---guia-aiamp--2025.pdf

https://www.mpf.gob.ar/cooperacionjuridica/files/2023/10/Guia_Equipos-Conjuntos-Invest_2023.pdf
https://www.mpf.gob.ar/cooperacionjuridica/files/2023/10/Guia_Equipos-Conjuntos-Invest_2023.pdf
https://www.aiamp.info/images/documentos/aiamp--2023--pasos-para-la-creacion-eci.pdf
mailto:/images/Documentos-REDES/2025/redcoop---eci---guia-aiamp--2025.pdf?subject=
mailto:/images/Documentos-REDES/2025/redcoop---eci---guia-aiamp--2025.pdf?subject=
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Pasos para la creación de un ECI

Pasos

7. Inicio del trabajo del ECI, en 
cumplimiento de lo acordado en 

el acta de constitución. 

8. Finalización del trabajo y 
terminación formal del ECI.

9. Evaluación de las labores 
realizadas, sobre todo en función 

de los objetivos planteados 
inicialmente y los logros 
alcanzados por el ECI.

1. Identificación de la necesidad 
de conformar un ECI, en el marco 

de un caso específico.

3. Presentación de la solicitud 
formal de conformación del ECI 
por parte del Ministerio Público 

proponente a través de la 
Autoridad Central o vía 

diplomática.

4. Respuesta formal por parte de 
la autoridad requerida.

2. Contacto directo entre las 
autoridades competentes 
respectivas de los Estados 

involucrados, con la finalidad de 
acordar conformidad

5. Elaboración de la propuesta 
del acta de constitución del ECI. 
  

6. Firma del acta de constitución 
del ECI.
 

• Acuerdo Marco de 
Cooperación entre los 
Estados Partes del 
MERCOSUR y Estados 
Asociados para la Creación 
de Equipos Conjuntos de 
Investigación: es suscripto 
por las autoridades 
competentes de los Estados 
que conforman el ECI
  
• Restantes normas 
multilaterales: es suscripto 
por Autoridad Central 

Para analizar la posibilidad de conformar un ECI en el marco de una causa, 
consultar a internacional@mpf.gov.ar.

Casos testigos

Algunos ejemplos concretos de ECI que demuestran su eficacia en la región:

	• Argentina – Chile (Río Gallegos) Investigación conjunta por asociación ilícita 
transnacional.  Ver nota completa

mailto:internacional@mpf.gov.ar
https://www.fiscales.gob.ar/criminalidad-economica/rio-gallegos-representantes-del-mpf-recibieron-a-fiscales-de-chile-en-el-marco-del-equipo-conjunto-que-investiga-a-una-asociacion-ilicita-transnacional/
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	• Argentina – Rep. Paraguay Conformación de un nuevo ECI con la Fiscalía General 
de la República del Paraguay.  Ver nota completa

	• Argentina – Chile (Mendoza) Operativo conjunto con 17 detenidos por contrabando 
de armas. Ver nota completa

https://www.fiscales.gob.ar/cooperacion-internacional/nuevo-equipo-conjunto-de-investigacion-entre-el-ministerio-publico-fiscal-de-la-nacion-y-la-fiscalia-general-de-la-republica-del-paraguay/
https://www.fiscales.gob.ar/fiscalias/mendoza-detienen-a-17-personas-por-contrabando-de-armas-en-un-caso-impulsado-por-un-equipo-conjunto-de-investigacion-de-los-ministerios-publicos-de-argentina-y-chile/
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VII.	Cooperación policial y gestiones diplomáticas

Como complemento a los mecanismos formales e interinstitucionales de cooperación 
internacional en materia penal, el Ministerio Público Fiscal, a través de la Dirección General de 
Cooperación Regional e Internacional (DIGCRI), articula permanentemente con organismos 
policiales y las embajadas extranjeras en Argentina, a fin de facilitar el acceso a información 
relevante para investigaciones en curso.

Cooperación con INTERPOL

La DIGCRI mantiene una relación de trabajo fluida con la Oficina Central Nacional (OCN) 
Buenos Aires de INTERPOL, organismo que actúa como enlace policial internacional con 
presencia en más de 190 países.

Este canal constituye una herramienta operativa eficaz para:

	• La obtención de información relativa a personas o bienes de interés.

	• La localización de personas con paradero desconocido.

	• La verificación de alertas, antecedentes y registros en bases de datos 
internacionales.

Enlaces con embajadas

Existen representaciones diplomáticas extranjeras que cuentan con agregadurías de 
seguridad, así como con oficinas o dependencias de cooperación vinculadas a asuntos 
policiales, judiciales o de inteligencia. Asimismo, existen otras instituciones internacionales 
con presencia local o regional —como organismos multilaterales o agencias especializadas— 
a las que también puede recurrirse para canalizar solicitudes, intercambiar información o 
coordinar acciones en el marco de investigaciones transnacionales.

 No obstante lo anterior, se admite la remisión de consultas directas 
preliminares a través de la agencia Homeland Security Investigations. Para ello, 
debe completarse el formulario correspondiente y dar aviso a la DIGCRI para 
poder realizar el seguimiento del pedido.

https://forms.office.com/pages/responsepage.aspx?id=KmGHG2ww1kmB5pfG4akZf5oR6aaUuXtFuLuR0J1eqkdUMFVEV05XTzk1TUNaRTZDNThTUlU1V05XRC4u&route=shorturl
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Cooperación con la República Italiana – Guardia di Finanza

Con el objetivo de optimizar el acceso a información en investigaciones vinculadas a 
criminalidad económica, financiera o patrimonial, el Ministerio Público Fiscal ha 
celebrado un Convenio de Cooperación Interinstitucional con la Guardia di Finanza, fuerza 
especializada en el combate contra el fraude fiscal, lavado de activos y delitos económicos 
de alcance internacional.

La DIGCRI actúa como punto de contacto institucional con dicha fuerza, canalizando los 
pedidos de información conforme a los términos del acuerdo vigente.

https://www.mpf.gob.ar/cooperacionjuridica/files/2020/06/PGN-1381-2017-001.pdf
https://www.mpf.gob.ar/cooperacionjuridica/files/2020/06/PGN-1381-2017-001.pdf
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VIII.	Caja de herramientas de Cooperación Internacional

Esta sección recopila los instrumentos, modelos, guías y enlaces clave que toda fiscalía 
debe tener a su disposición para actuar con eficacia ante investigaciones con componente 
internacional. Cada documento forma parte del trabajo coordinado por la Dirección General 
de Cooperación Regional e Internacional (DIGCRI) en cumplimiento de la Resolución PGN 
N° 98/2020.

Asistencia Jurídica Internacional

	% Tratados bilaterales y multilaterales vigentes

	% Modelo de exhorto

	% Instructivo de traducciones

Extradición

	% El proceso de extradición en el marco del sistema acusatorio

	% Guía de Extradición II

	% Guía Extradición

	% Extradición. Reseña de dictámenes de la Procuración General de la Nación (2024-
2025)

	% Extradición. Reseña de dictámenes de la Procuración General de la Nación (2023)

	% Extradición. Reseña de fallos de la Corte Suprema de Justicia de la Nación (2023)

	% Compendio Reseñas de dictámenes PGN y fallos de CSJN en materia de extradición 
(2010-2022)

	% Dossier de Jurisprudencia de la Cámara Nacional de Apelaciones en lo Criminal y 
Correccional Federal y la Cámara Federal de Casación (2017-2019)

https://www.mpf.gob.ar/cooperacion-ai/normativa/
https://www.mpf.gob.ar/cooperacion-ai/recurso/modelo-pedido-de-asistencia-juridica-internacional/
https://intranet.mpf.gov.ar/miportal/pago-de-traductores-y-o-interpretes-por-su-actuacion-en-causas-judiciales/
https://www.mpf.gob.ar/cooperacionjuridica/files/2026/04/Informe-EL-PROCESO-DE-EXTRADICION-EN-EL-MARCO-DEL-SISTEMA-ACUSATORIO-DIGCRI.pdf

https://www.mpf.gob.ar/cooperacionjuridica/files/2026/04/Informe-EL-PROCESO-DE-EXTRADICION-EN-EL-MARCO-DEL-SISTEMA-ACUSATORIO-DIGCRI.pdf

https://www.mpf.gob.ar/cooperacionjuridica/files/2026/04/Informe-EL-PROCESO-DE-EXTRADICION-EN-EL-MARCO-DEL-SISTEMA-ACUSATORIO-DIGCRI.pdf

https://www.mpf.gob.ar/cooperacionjuridica/files/2026/04/Informe-EL-PROCESO-DE-EXTRADICION-EN-EL-MARCO-DEL-SISTEMA-ACUSATORIO-DIGCRI.pdf

https://www.mpf.gob.ar/cooperacionjuridica/files/2026/04/Informe-EL-PROCESO-DE-EXTRADICION-EN-EL-MARCO-DEL-SISTEMA-ACUSATORIO-DIGCRI.pdf

https://www.mpf.gob.ar/cooperacionjuridica/files/2026/04/Informe-EL-PROCESO-DE-EXTRADICION-EN-EL-MARCO-DEL-SISTEMA-ACUSATORIO-DIGCRI.pdf

https://www.mpf.gob.ar/cooperacionjuridica/files/2026/04/Informe-EL-PROCESO-DE-EXTRADICION-EN-EL-MARCO-DEL-SISTEMA-ACUSATORIO-DIGCRI.pdf

https://www.mpf.gob.ar/cooperacionjuridica/files/2026/04/Informe-EL-PROCESO-DE-EXTRADICION-EN-EL-MARCO-DEL-SISTEMA-ACUSATORIO-DIGCRI.pdf

https://www.mpf.gob.ar/cooperacionjuridica/files/2026/04/Informe-EL-PROCESO-DE-EXTRADICION-EN-EL-MARCO-DEL-SISTEMA-ACUSATORIO-DIGCRI.pdf

https://www.mpf.gob.ar/cooperacionjuridica/files/2026/04/Informe-EL-PROCESO-DE-EXTRADICION-EN-EL-MARCO-DEL-SISTEMA-ACUSATORIO-DIGCRI.pdf

https://www.mpf.gob.ar/cooperacionjuridica/files/2026/04/Informe-EL-PROCESO-DE-EXTRADICION-EN-EL-MARCO-DEL-SISTEMA-ACUSATORIO-DIGCRI.pdf
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	% Mapa de Detenciones Preventivas con Fines de Extradición (2025)

	% Mapa de Detenciones Preventivas con Fines de Extradición (2023-2024)

	% Mapa de Detenciones Preventivas con Fines de Extradición (2018-2019)

Cooperación Interinstitucional

	% Acuerdo AIAMP

	% Acuerdo REMPM

	% Modelo de Pedido de Cooperación Interinstitucional

	% Formulario para remitir información espontánea

	% Guía de Cooperación Interinstitucional del Ministerio Público Fiscal

	% Convenio con Guardia di Finanza (Italia) – Criminalidad Económica

	% Cooperación interinstitucional entre Fiscalías: Argumentos para defender la validez

	% Guía de Uso del Acuerdo AIAMP

	% Formulario de requerimiento a Homeland Security Investigations (EE.UU.)

Equipos Conjuntos de Investigación

	% Guía: Equipos Conjuntos de Investigación – Herramientas de cooperación 
internacional frente a la delincuencia organizada transnacional

	% Guía AIAMP sobre equipos conjuntos de investigación (ECI)

Cooperación con empresas

	% Guía de Buenas Prácticas para obtener evidencia electrónica en el extranjero

https://www.mpf.gob.ar/cooperacionjuridica/files/2026/04/Informe-EL-PROCESO-DE-EXTRADICION-EN-EL-MARCO-DEL-SISTEMA-ACUSATORIO-DIGCRI.pdf

https://www.mpf.gob.ar/cooperacionjuridica/files/2026/04/Informe-EL-PROCESO-DE-EXTRADICION-EN-EL-MARCO-DEL-SISTEMA-ACUSATORIO-DIGCRI.pdf

https://www.mpf.gob.ar/cooperacionjuridica/files/2026/04/Informe-EL-PROCESO-DE-EXTRADICION-EN-EL-MARCO-DEL-SISTEMA-ACUSATORIO-DIGCRI.pdf

https://www.mpf.gob.ar/cooperacionjuridica/files/2019/02/Convenio-interinstitucional-AIAMP.pdf
https://www.mpf.gob.ar/cooperacionjuridica/files/2022/03/Convenio-Cooperaci%C3%B3n-Interinstitucional-REMPM-PGN-0107-2021.pdf
https://www.mpf.gob.ar/cooperacionjuridica/2025/04/14/modelo-pedido-cooperacion-interinstitucional-aiamp/
https://intranet.mpf.gov.ar/apps/envio-de-informacion-espontanea/
https://www.mpf.gob.ar/cooperacionjuridica/files/2023/12/Guia-de-Cooperacion-Interinstitucional-del-Ministerio-Publico-Fiscal-de-la-Nacion.pdf
https://www.mpf.gob.ar/cooperacionjuridica/files/2020/06/PGN-1381-2017-001.pdf
https://www.mpf.gob.ar/cooperacionjuridica/files/2022/08/Cooperacion_interinstitucional_23-06-22.pdf
https://www.mpf.gob.ar/cooperacionjuridica/files/2019/11/Gu%C3%ADa-de-Uso-del-Acuerdo-de-Cooperaci%C3%B3n-Interinstitucional-entre-los-Ministerios-P%C3%BAblicos-y-Fiscales-Miembros-de-la-AIAMP.pdf
https://forms.office.com/pages/responsepage.aspx?id=KmGHG2ww1kmB5pfG4akZf5oR6aaUuXtFuLuR0J1eqkdUMFVEV05XTzk1TUNaRTZDNThTUlU1V05XRC4u&route=shorturl
https://www.mpf.gob.ar/cooperacionjuridica/files/2023/10/Guia_Equipos-Conjuntos-Invest_2023.pdf
https://www.mpf.gob.ar/cooperacionjuridica/files/2023/10/Guia_Equipos-Conjuntos-Invest_2023.pdf
https://www.mpf.gob.ar/cooperacionjuridica/files/2023/10/Guia_Equipos-Conjuntos-Invest_2023.pdf
mailto:https://www.aiamp.info/images/Documentos-REDES/2025/redcoop---eci---guia-aiamp--2025.pdf?subject=
https://www.mpf.gob.ar/cooperacionjuridica/files/2020/12/DIGCRI-2020-Gui%CC%81a-de-Evidencia-Digital.pdf


 37

Actualización Caja de herramientas de Cooperación Internacional para Fiscalías con el sistema acusatorio

	• Centralizar las gestiones a través de la DIGCRI para asegurar trazabilidad, legalidad 
y eficiencia.

	• Consultar siempre los modelos y guías disponibles en la intranet, para garantizar 
que tus pedidos cumplan con los requisitos formales.

Contacto institucional
DIGCRI – internacional@mpf.gov.ar
Teléfonos: (011) 6089-9082 / 9085 / 9098 / 9088



MINISTERIO PÚBLICO FISCAL | PROCURACIÓN GENERAL DE LA NACIÓN
Av. de Mayo 760 (C1084AAP) - Ciudad Autónoma de Buenos Aires - Argentina

 (54-11) 4338-4300
www.mpf.gob.ar | www.fiscales.gob.ar
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